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Valledupar. 1 0 0 I C , 2013
“ Por m edio del cual se acep ta  el desistim iento de la solicitud  de autorización para  realizar aprovecham iento  forestal 

único en “ área  p ara  co lector oriental de aguas residuales de V alledupar”, presentada por la U nión T em poral A guas de 
V alledupar”

El D irector G eneral de la C orporación A utónom a R egional del C esar “ C O R PO C E SA R ” en ejercicio de sus facultades 
legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y

C O N SID E R A N D O

Q ue el señor JU A N  A N TO N IO  SA N C H EZ H E R N A N D E Z  identificado con C .E  N o 419350 , actuando en 
representación de la U nión T em poral A guas de V alledupar , solicitó  a C orpocesar autorización p ara  realizar 
aprovecham iento  forestal único en “área para colector oriental de aguas residuales de V alledupar” . La UT se encuentra 
integrada por ORT1Z C O N ST R U C C IO N ES Y PR O Y E C TO S S.A. SU C U R SA L C O L O M B IA  con identificación 
tribu taria  N o 900.356.846-7  y PR O Y EC TO S CIV ILES E H ID R A U LIC O S S.A .S (N IT  900.219.251-9). L a C orporación 
requirió el aporte de inform ación y docum entación com plem entaria  para el trám ite de lo pedido.

Que en fecha 25 de noviem bre de 2013, el D irector de obra  de la U nión Tem poral A guas de V alledupar LU IS H EN R Y  
C O L M E N A R ES, presentó  desistim iento de la solicitud  en m ención.

Q ue al tenor de lo d ispuesto en el A rtículo  18 del C ódigo de P rocedim iento  A dm inistrativo  y de lo C ontencioso  
A dm inistrativo , “ Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades  
podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada.”

En razón y m érito de lo expuesto, se
R ESU ELV E

A R T IC U L O  PR IM ER O : A ceptar el desistim iento de la solicitud de autorización para realizar aprovecham iento  forestal 
único en “ área  para  co lector oriental de aguas residuales de V alledupar” , p resen tada por la U nión T em poral A guas de 
V alledupar. sin perju icio  de que esta  pueda ser nuevam ente presentada con el lleno de los requisitos legales.

PA R A G R A FO : A rchívese el expediente N o SG A  039-013.

A R T IC U L O  SE G U N D O : N otiflquese  al representante  de la U nión Tem poral A guas de V alledupar o a  su apoderado 
legalm ente constituido.

A R T IC U L O  T ER C E R O : Publíquese en el B oletín  O ficial de C orpocesar.

A R T IC U L O  C U A R TO  : C ontra  la presente decisión procede en v ía  gubernativa el recurso  de reposición, el cual se 
in terpondrá ante la D irección General de C orpocesar, por escrito que no requiere de presen tación  personal si quien  lo 
presenta ha  sido reconocido en la actuación ( Igualm ente, podrá  presentarse por m edios e le c tró n ico s ), dentro de los d iez ( 
10) días sigu ien tes a la notificación, conform e a las p rescripciones de los artículos 76 y ss del Código de P rocedim iento 
A dm inistrativo  y de lo C ontencioso A dm inistrativo.

N O TIFIQ U E SE , PU Ü LIQ U ESE Y CU M PLA SE
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